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ORDEN de 28 de septiembre de 1972 por la que se
resuelven asuntos sometidos a la consideración del
Ministro de la Vivienda a propuesta- del Director
General de Urbanismo, de conformídadaon lo dis
puesto en la vigente Ley scibre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana d.e 12 de mayo de 1956 y en
el Decreto 83/1968. de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración· del Minis
tro de la Vivjendá a propuesta del Directór General de Urba
nismo, de conformida,d con lo dispuesto en la vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 19-56
y en el Decreto 63/1968, de lB de enero, con i1ndicaCión de la
resolución recaída en cada caso.

/

L Bilbao.-Plan Parcial de Ordenación Urbana de unos te
rren~s sitos en el barrio de Mártiartu Erandio, de Bilbao, pro
movIdo por d~n José Miguel Serrano Fuentes y don José Cas
teIIet Zabala y presentado por el Ayuntamiento de dicha capi+
taL Fué denegada su aprobación.

2. AIcudia.~Hecursos de alzada fonnulados por don Santia
go Palacios Porta, don Bartolomé Sastre Ferragut, doña Maria
del Carmen Bet:rnejo Alvarez, doña Margarita· Aleí'iár Pascual
y por doña Margarita Cánabes Maura, contra acuerdo de la
Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares de 23 de agosto
de 1968 por el que se aprobó el Plan General de· Alcudia t8a-
leares). Fueron desestimados. '

Lo que se publica -en este periódico ofidal para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados

Dios guarde a V. l. muchos años. >

Madrid, 28 de septíembre de 1972.

11QRTES A LroNSÜ

Ilmo. Sr. Director gf~nE,r81 de Urbnnjsmo.

ORDEN de 11 dg octubre de 1972 por la que se
resuelven asuntos sometidos a. la c(lflsideraGión del
Ministro de la Vivienda a prqpue$tadel Director
General de Vrbanismo, de conformidad CQft lo dis~

~uesto en la vigente Ley sobre Régimen del Sl,Lelo
y Ord4tnación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en
el Decreto 63/1008, de 18 de enerO, con indicación
de la resolución recatd.a en cada' caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del Ministro
de la. Vivienda a propuesta del Director Genel'al de Urbanismo, de
confcrmidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de tna,yo de 1956 y en el De
creto 63/1968, de 18 de enero, can indicación de. la resolución re
caida en cada caso.

1. San Sebastián.~Modifkacióndel artículo 15 de las Orde
n,anzas del Plan Parcial del po!igono 1'" de Amara, en San Sebas~
tlán, presentado pOr el Ayuntamiento de dicha capital. Pué apro-
bado. ,

2, Elche.-Plan Especial·de Ordenación de Palmerales, de
Elche, presentado por e! Ayuntamiento de la mentada ciudad. Fué
aprobado con la modificación síguiente: fijar COffiQ altura máxI
ma para las edíficaciones ]O,SO metros sobre la rasante. Esta
dei;errnínación deberá 'incorporarse a la:> Ordenanzas del Plan
presentado. .. '

3. Ja€m.~Escrito del Ayuntamiento de Jaén cumplimentando
la condición impuesta en la Orden ministerial ,de B de mayo de
1972, aprobatoria de la nueva alineación de (:al1e Correa Weglison,
tramo ?ompreJ;1dido entre las Navas de To]osa y avenida del Gc~

neraJíslmo, de dlcho capital. Fué aprobada definitivamente la
Ordenanza incluída en el proyecto de l@. mencionada alineación,
a que se refiere la precit'!lda Orden ministerial de 8 de mayo
de 1972.

4. Avilés.-Documentación rectificada del Plan Parcial de
Ordenación Urbana del púligono 2. "La Villa», de Avilés, presenta
da por el Ayuntamiento de dicha localidad. Fué declarada cum
plida la obligación impuesta, en ,a. Orden ministerial de fecha
15 de diciembre de ]971, aprobAtoria del mencionado Plan Parcial
de Ordenación Urbana del Polígono número 2, ..La Villu».

5. Granada.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento de
Granada, al amparo de la excepción bJ limitación sogunda del
arti.culo 69 de la Ley del Suelo, promovido p05la Compañía de
Jesus. para la construcción de un edificio destinado a Facultad
de Teologia,en terrenos situados en el paseo de la Cartula. y
califícados como rústícos en el vigi;;nte Plan General de Ordena~
ción Urbana de dicha capital. Se ¡JecIara procedente la aplícación
0.'3 la excepción b), liIhltación segundarlel artioulo 69 de la citada
Ley, para la construcción del edificio precitado.

6. Málaga.-Proyecto de SUPrtlsi·6n de la calle comprenóida
entre la plaza de Bravo y la Ace.ra de Campillo. hoy a,venida de
Barcelona, de Málaga, presentado por el Ayuntamiento de·dicha
capital. Fue aprobado.

t ••U./;,I''i

7. Zaragoza.-Plan Parcial de Ordenación, rectificado, del
poligono núm. 15, ..,Miraflores», en Zaragoza. prcrnovido DOr don
Manuel Sancho Castellano y presentado por el Ayuntamíerlto de la
citf.lda ciudad. Fue aprobado definitivamente el Plan Parcíalrec
tific~~o d~~ poJíg~no núm. l?de Mirafltlres; en Zaragoza, con la
modl.flCaclOn CO~slstente en fIjar como linea de edificación pan'. la
avemda ,de Manna Moreno, en su ol1cuentro con la uvenída de
San JO,se, la que se refleja en el plano incorporado al informe
de 22 tie febroro de 1972 de la Sección de Urbanismo del .Anm-
tamiento de Zaragoza. • .

8, Alicante.~Plan Parcial de Ordenación de la Zona Indus
trial -cG" de Alicante, presentado por el Ayuntamiento de iR cíttt~

da capitaL Fué denegada su aprobación.
9. Sórdoba.~Proyecto de ampliación del Plan Parcial de Or

denaclOn de ..Urbalegre, S. A.Y>, en terrenos comprendidos e'ütre
la carretera de Puesta en Riego (avenida del- Aeropuerto) 'i el
Parque Municipal Cruz Conde, en Córdoba, promovido por 4Utba·
legre, S. A ... }.. presentado por el Ayuntamiento de dícha capítal.
Fue denegada su aprobación.

10.Zaragoza.~PlanEspecial de Ordenación de Construccio
nes en el sector Iglesia de San Miguel, de Zaragoza, presentado
por el Ayuntamiento de dicha Capital. Fu'3 aprobado con la obser
vación, de confonnidad con lo dispuesto en la norma 4.8 del Plan
General, de que procede incorporarse a sus Ordemanzas la pres~

cripción qUe indique que la fachada dQ la casa núm. 50 de la
calle San Miguel con vuelta a la de AlIúe Salvador, deberá ser
objeto de tratamiento acorde con el nuevo ambiente qUe se crea,
a cuyo efecto, el Ayuntamiento concederá el plazo que estime
oportuno a la propiedad de la referida finca, para que cumpla
dicha prescripción_

11. San SebastiAn.-Proyecto de expropiación de terrenos del,
polígono !ndustriaI .Aguarain-, de Salvatierra, presentado por el
AyuntamIento de dicha localidad. Fué autorizada la exp~opíacíón

y aprobada su delimitación.
12. San Scbastián.-Proyecto rectificado del Plan Parcial del

Apéndice Territorial de Amara. Poligono1"', de San Sebastíán.
presentado por el AYl.1nta.miemto de la citada capital. Fué apro·
bado.

13. Oviedo.-Plano scí'lalt:mdo una franja de protección del
cauce del río Nalón, en relación con la modificación del Plan Ge
neral de Orde.nacíón Urbana en la zona de Trubia. presentado
por el Ayuntamiento de Ovi('Xio. Füé aprobada definitivamente
la modificación del Plan General de Ordenación Urbana en la
zona de Trubia, con la inclusión de la franja de protección del
cauco del río Nalóncomo aparece grafiada en el plano a escala
1:1.000 de fecha 12 de junio de 1972,

14. Vigo.-Documentación rectificada del Plan Parcial de Or~

denación Urbana del sector del Castillo de San Sebastián, en Vi
go, presentado por el Ayuntamiento de dicha ciudad. Se declara
cumplimentada la obligación impu.esta en la Orden de fecha 18
dé abril de 1972.

15. Segovia.~Expediente tramitado pore1 Ayuntamiento de
Segovia para construir en zona rural una Residencia Sanitaria de
la Se~uridad Social al amparo de la excepción b), limitación se·
gunda del articulo 69 da la Ley del Suelo y promovido por el
Instituto Nu.:'ional de Previsión. Se declara procedente la aplica
ción de la excepción bl, limitación segunda del articulo 69 de la
Ley del Suelo para la construcción de la. Residencia Sanitaria pre
citada, cuyo proyecto deberá ajustarse a lal? prescripciones si
guientes:!.", elevación del terraplén artificial previsto entre el
edHicío y la ciudad, y tratamiento de ,la vegetación en relación
con el volumen de cubierta, y 2."', el tratamiento de movimiento
de tlen-fts y ajardinado del entorno deledificio deberá ser tal, que
int<lIT'ufnpa o cierre la 'visión del ¡{ran volumen de cubierta resul
tante. qüe pueda aprecia.rse desde los puntos más significativos
de miradores del interior de la éiudad. como son plaza del Al
cázar, plaza de la Merced, La Callaleja, ~tc.

16. Alicante.~P1an Parcial de Ordenación de la Zona Indus~
trial ~B" en Alicante, presentado por el Ayuntamiento de dícha ca
pital. Fue aprobado con exdusiónde las dos manzanas menciona·
das. que (ieberá ser objeto de nuevo estudio, en el que se resuelva
la ·necesaria separación entre las parcelas.que resulten edifica
bIes y los límites del polígono, así como su entronque con el
víario geI1eral. Dicha ordenación deberá someterse a la tramita
ción establecida en el artículo 32 de la Ley del Suelo.

17. Cace~·e$.-Expediente- tramItado por el Ayuntamiento de
Cáceres al amparo de, lo establecido en el artículo 46 de la Ley
del Suelo, para la construcción de un edificio destinado a alojar
los servicios admínistrativos de distintos Ministerios en la aveni
da del Goneral Primo de Rivera con yueltaa la avenida de España
de dicha capital. Fuá aprobado, y consiguient.emente, el otorga~
miento de la reserva de dispensación solicitada para la construc~

ción del edificio precitado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc:imien~
to de las Corporaciones Locales y demás interesados_

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Medrid, 11 de octubre de 1972.

MaRTES ALFONSO

DH'ü60l' g.enend dtl Urbani&mo.

------._------


